
i f l í i fi *.»! *ajp sefli r rr 

¿ e I5[íi3 r:•'. * tea ijíojirgcd \ zolmUjí 

7 r.c'.:; ;-: r : . i ? £ ^ ¿ ; ' . > y tóh£rtt " * . \ tó**; ¿ 

• 

iS <>lt\'.t,Y., * * 

hmítéi id 
oi'.;po ; ; . / v i o ? ^ :j 

Hi ú 6 el tes r .:; '.I 

frl eternos ;¿ oj i sd i !' 
n te! ni-07 rroÍDtótipbi ¿ | .* | j j / 

ro; L L * ciq ¿j o t.'...;;, ;:; bife nfcfl | / */:./: 0 l 
ti cX.i 

3 ¿i í 

P A R T E O F I C I A L 
r ^ r l T B L O II. 

'<'•- ' • ' '; - -* :r í ; . ¿Sjp ir uhsAm • --y 
De los habitantes de los distritos municipales, 

r r- . , -v» 

* Art. 0.° Para los efectos de la presente leyse consi
derará á los habitantes de los distritos municipales divi
didos en residentes y vecinos. - » , : ;0> r 

Art. 7;° Es residente todo habitante del distrito mu
nicipal quo no esté inscrito en su padrón de vecindad. 

• Art. 8.* E5 vecino de un pueblo todo español cabeza 
de familia que se halle inscrito en su padrón de vecindad. 

Art. 9.° Corresponde á los ayuntamientos U decla
ración de vecindad en sus respectivos distritos, y pueden 
hacerla de oficio, ó á instancia de parte. ( ) 

Art. 10 . Los awntanneaio» declararán de OCMÍÍO ve
cinos á todos los españoles cdbesas de lamJlja que en 4la 

I época de formarse 6 rectificarse* el padroa lleven dos años 
de residencia fija con casa abierta en su respectivo dis
trito municipal, ejerciendo en él su profesión ó industria, 
ó teniendo un modo de vivir conocido. . < ^ 

El que tuviere casa abierta en varios puntos y la re
sidencia alternativa, elegirá uno de ellos para vecindario, 

i* Art. 11. En cualquier tictr^ del año declararán 
también las mismas corporaciones vecino al que lo solici
tare, acreditando ios estremos siguientes: . 

1. * Ser espaüol cabeza de familia. 
2. ° Haber manifestado ante el ayuntamiento del pue

blo en que tuwrc-anteriormente su tecindad la resolu
ción de trasladarla áolrpdistrito municipal. 

3. ° Maber satisfecho ó dado ?ar*oUa de satisfacer las 
cuotas que se le hayan impuesto ea concepta- de vecino 
del pueblo, oe^i^fc^^eíWftvrWir 19*> cf «po en ^ue 

te 44- » ' 1 t' 1 I 

'i. *» *< 

\MXU 
MUNICIPAL. 

-. -

Doña Isabel II por la grada de Dtos y la Constitución, 
Reina de las España^.: á todos los qpe las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes constituyentes . . . ' 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente: \u 
TITULO I. 

DE LOS DfSrRITOS MUMCIPALSS T DS SUS HABITANTES. 

IV los distritos municipales. ~ / 

Articulo 1.° Es distrito municipal de un pueblo su 
* • i . . . . • ¿ . ' . ' • • * 

téi mino jurisdiccional. 
Art. 2 . ° Todo distrito municipal forma parte de un 

partido judicial> y pertenece á una provincia de la Mo
narquía. ^ 

Art. 5 .° No podrá hacerse alteración en los limites 
de los distritos municipales, sin oir á los ayuntamientos 
interesados y de los pueblos limítrofes, y sin dejar á sal-

.. yo les derechos de propiedad y servidumbFes públicas y 
I particulares legítimamente constituidos. 

- ? krL$¿. Corresponde entender y resolver en los es-
pediente^ sobre variación de limites de los distritos mu-
nici pales á la di potación provincial respectiva ; pero sus 
acuerdos en la materia no serán ejecutivos sin la aproba
ción del Gobierno. 

Art. 5 .° Para hacer pasar un distrito municipal de 
uno á otro partido dentro de la misma provincia, se oirá 
precisamente al ayuntamiento del mismo y á los de pue
blos cabezas de ambos partidos , a la diputación, al go
bernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La resolu
ción del espediente correápomle al Ministerio de i* Gober
nación , previo dictamen del Consejo de Estado. 

traU de levantar fe vecin«lad. 94 i nt%\ 

Art. 12. El estranjero no naturalizado que. siendo cá
bela de familia, desee avecindarse.en un disfrito rnneici-
pnl^debe residjr en él .con casa, abierta p y ^ ^ t c i o de 

c tres ei««5; renunciar aote el ayuntaro^nto Ta, protección 
deí pabellón de su pais, y pn>bar î ci lo mineo uns/llé las 

!.* E?tir ó haber estado casado con española. 



2 / Haber arraigado en el reino, adquiriendo en' él 
bienes inmuebles. 

* | J * S ' ^ r Jff± | 

3. a Haber ejercido por espacio de cinco anos en el 
reino una profesión útil. 

4. a Haber establecido ó hallarse estableciendo una 
industria que requiera su residencia habitual en el pais. 

5/ Haberse hallado al servicio del Estado. 
Art. 13. La adquisición de vecindad no sera obstá

culo para la estradicion cuando esta proceda con arreglo 
á los tratados. 

ArU 14. Los fue hayan sido declarados vecinos 
rán iÁMien é^tím I f f ^ d i ^ d i n d o avpŝ  
ai a^ntamwwto do la antigua vecindad del interesad* 
para que los elimine del suyo. ~ . — 

Art 15. Desde el 1 / de octubre ál 1.° de noviembre 
de cada ano los ayuntamientos formarán ó rectificarán ~ 
los padrones de sus distritos, y los tendrán de manifiesto 
en sus secretarias para que cualquiera pueda enterarse 
de ellos. 

En ios quince días siguientes recibirán todas las re
clamaciones que contra el padrón se hicieren , y decidi
rán sobre ellas hasta fin del mes. 

Art. 16. Los que se sintieren agraviados por las re
soluciones de los ayuntamientos podrán acudir á la di
putación provincial, que, oyendo á los interesados, de
cidirá definitivamente en los quince primeros dias de di
ciembre. 
• Los ayuntamientos remitirán copia del padrón de ve

cinos á la diputación provincial en el mes de diciembre 
cada cinco ates, y en tos alta intermedios darán cuenta 
de las alteraciones que ocurran. 

ArU 17. Dorante el corso del año no se harán en el 
padrón de vecindad mas alteraciones que: 

Primera. Inscripciones á instancia de parte, con ar
reglo á lo que prescribe esta ley. 

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal ó de-PC wm H 

Tercera. Eliminaciones por haberse avecindado en 
otros distritos los interesados. 

Alt. 18. Si alguno se hallare inscrito en el padrón 
de dos ó mas pueblos, solo valdrá la vecindad que últi
mamente se le hubiere declarado. 

Art. 19. La vecindad se pierde cuando el ayunta
miento recibe aviso de que el interesado ha sido inscrito 
en el padrón de otro distrito municipal. 

Art. 20. Los vecinos gozan, con arreglo á las leyes, 
de los derechos municipales activos y pasivos, y contri
buyen á los fondos y cargas municipales y provinciales 
del distrilo. 

Art. 21. Los residentes sin casa abierta no disfruta
rán derecho alguno del municipio, ni tienen otro deber 
que el de pagar los impuestos indirectos, sin que puedan 

Papa • L l •A y.» T i 3 
Art 22. Los no vecinos con casa abierta no tienen 

otros derechos municipales que los de aprovecharse de 
las ventajas que proporcionen los establecimientos públi
cos de instrucción y beneficencia. 

Sufrirán alojamientos y bagajes, y estarán sujetos á 
las prestaciones de servicio vecinal. 

Los que lleven un año de residencia con casa abierta 
en un distrito y no prueben que son vecinos de otros, 
contribuirán á todos los gastos y cargas municipales y 
provinciales sin ganar mas derechos que los que se con
ceden en el párrafo 1.° de este articulo. 

Art. 25. Los forasteros fue tengan «isa abierla con 
labor* tód#t^, cria|lis4 dependientesf^ntril^ á 
lásicargas vétóttales eü proporción ala riqueza « ttdus-

-tria que tengan en el distrito municipal, y en la misma 
proporción disfrutarán de los aprovech^niélftos comunes 
con arreglo á la naturaleza de su industria. . . 

Todo propietario está obligado á contribuir á aque-
Has partidas del presupuesto municipal que sirvan para 
satisfacer las cargas á que se hallen afectas sus propieda
des, ó redunden en beneficio inmediato de ellas. 

Art. 24. Los estranjeros residentes gozarán de las 
exenciones que les correspondan por los tratados ó por 
la ley especial de estranjeria. 

CAPITULO III. 

Del establecimiento, creación y supresión de ayunta
mientos. 

Art. 25. Para el gobierno interior de los pueblos y 
su distrito municipal, no habrá mas, al tenor de lo dis
puesto en el art. 75 de la Constitución, que ayuntamien
tos, compuestos de alcaldes y regidores, nombrados unos 
y otros directa é inmediatamente por los vecinos que pa
guen contribución directa para los gastos generales, pro
vinciales 6 municipales en la cantidad que, conforme á 
la escala de población, establece la presente ley. 

Art. 26. Se conservarán los ayuntamientos en los 
pueblos donde en la actualidad existen. Para la supresión 
ó creación de ayuntamiento, y para la segregación de 
parte de un distrito municipal con objeto de agregarlo á 
otro existente, han de concurrir las circunstancias y ob
servarse los trámites que prescribe la presente ley. 

Art. 27. Podrá suprimirse un ayuntamiento, en cual, 
quiera de los casos siguientes: 

Primero. Si no llegando á 50 el número de sus ve
cinos, lo creyere conveniente la Diputación provincial. 

Segundo. Cuando careciere de recursos para soste
ner los gastos municipales. 

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas razones 
el ayuntamiento en unión de un número de vecinos con
tribuyentes, duplo que el de concejales. 

Art. 28. La segregación de parte de un distrito mu
nicipal, ó de parte de varios, tanto para agregarse á 
otros existentes, como para constituir un nuevo distr 
y ayuntamiento, podrá efectuarse en leseases siguietc*: 



Primero. Cuando lo solicitare el ayuntamiento exis
tente. 

Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de los veci
nos de la porción ó porciones que. hubieren de segre
gan». 

Tercero. Cuando se trate de despoblados, aldeas, 
cortijos ó caseríos, con territorio propio deslindado, sitos 
á gran distancia de la cabeza de su distrito municipal, 
separados de este por otro 6 otros intermedios. 

Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas 
para acordar la segregación y creación de un nuevo dis
trito municipal las siguientes: 

Primera. Qué no baje de 100 el numero de vecinos 
que hayan de formarlo 

Segunda. Que el mismo tenga ó se le pueda señalar 
ún término jurisdiccional proporcionado á su población. 

Tercera. Que "se justifique que el nuevo distrito podrá 
sufragar los gastos municipales sin gravar excesivamente 
á los vecinos. 

Art. 30. Las Diputaciones provinciales entenderán 
y resolverán los espedientes sobre creación, segregación 
y supresión de ayuntamientos y términos, oyendo preci
samente á los interesados, verificando la división de los 
.terrenos, bienes, pastos y aprovechamientos, osos públi
cos y créditos activos y pasivos, y teniendo en cuenta la 

Macion y riquezas respectivas; pero sus acuerdos no 
serán ejecutivos sin la aprobación del Gobierno oyendo al 
Consejo de Estado. 

TITULQ II. 
»* m • • — • 

T C0HCBJAL8S. 

CAPITULO PRIMERO. 

Art. 51. Para poder ser elector municipal se requie
re ser español, mayor de 25 tíos, y tecuio del distrito 

r*Tntes distritos municipales que no pasen de 100 te-
cióos, serán inscritos como electores pan los cargos de 
al y regidores, i 

gastos i 
• THIS" los que paguen coni • i II H t n 

liei— 
pales. partes 

de los contribuyentes por los conceptos espresados. 
En tos de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas 

tos de 1,001 á 5,000, las tres cuartas partes. 
En tos de 5,001 6 mas vecinos, las dos terceras 

^ J t . Para completar el aipo electorel de cada 
distrito en los casos expresados en el ar 

partes. 

empezará 

anterior, se 
tribuyentc, y se 

seguirá por orden de mayor á menor hasta llenar el nu
mero de electores prefijado. 

Art. 33. Serán también inscritos como electores, 
ademas del número que determinan los artículos prece
dentes: 

Primero. Todos los vecinos que paguen igual cuota 
á la del elector que se halle en último logar en el censo 
electoral del distrito. 

Segundo. Todos los vecinos no comprendidos en el 
censo electoral del distrito, que estén inscritos en tas lis
tas de electores pare Senadores y Diputados á Cortes en 
concepto de contribuyentes. 

Tercero. Los que pagando alguna cuota para gastos 
generales, provinciales ó municipales, sean: 

Primero. Individuos de las academias Española, de 
la Historia, de San Fernando, de Ciencias y de las demás 
dirigidas por el Gobierno. 

Segundo. Individuos de las sociedades económicas. 
Tercero. Profesores y maestros de cualquier insti

tuto de enseñanza costeados de los fondos públicos, los 
doctores y los licenciados, y tos que hayan obtenido Utu
to que habilite para el magisterio. 

Cuarto. Los canónigos y los curas párrocos. 
Quinto. Los abogados, médicos, cirujanos, farma

céuticos, veterinarios y demás que ejerzan una profe
sión para la que se exijan por las leyes estudios y exá
menes previos. 

.Sexto. Los jubilados de las carreras civiles que dis
fruten sueldo al menos de 4,000 rs. 

A r t $4. ~ Para computar la cuota electoral se con
siderarán como bienes propios: sai 

Primero. A los maridos los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal. 

Segundo. A tos padres tos de sus hijos menores, 
mientras sean sus legítimos administradores,,, 

Tercero. A los hijos sus propios bienes, aunque sus 
padres ó madres sean usufructuarios. 

Art. 35. En las poblaciones donde no * P ^ ^ 
tribucion directa serán electores, como 
tos vecinos que disfruten una renta ó utihdades prow-
Í e n t ^ d e bienes propios ó del ejercicio de cualomerapro
fesión industria ó comercio de los compren 
matriculas del subsidio, - ™ * « » 
marca la anterior escala. 

Art. 36. No serán electores aunque reúnan tos 
quisitos y circunstancias exigidos en esta ley: 

Primero. Los que al verificarse las 
lien procesados criminalmente cuando hubiere recamo 
contra ellos auto de prisión. 

Segundo. Los sentenciade 
racionales mientras no hayan 

en las 

¡ u b * en k m i s i n a P r o P ° r o k m 

condenas y 



moral es-

'.i MC i tu;i .*?m ¿lOYSülsb oobio loo^iius? 
obtenido su rehabilitación en l ^ c * 9 0 S en que esta pro-

Tercero. Los qiie pojr iaca^QWad fisto 
tuviesen sujetos & curaduría. 
^ Challo. Los ^llidos ó( en suspensión de pag< 
sus bienes intervenidos. 

Quinto. Los apremiados como deudores á la 
4a nacional, á los fondos provinciales y municipales, y los 
segundos contribuyentes á los mismos, 

, Sexto, Los que por sentencia judicial estuviesen so- : 
metidos á la vigilancia de las autoridades. • 

K Art. 37- Son elegibles pa/a alcaldes y regidores to
dos los vecinos electores. En tos pueblos en que no se 
paguen contribuciones directa?, lo seráu todos los veci-
,noano inwpaqitaxjos, x . { i i ; 

Exceptuándose en uno y otfo caso: . t 

r . Primero. Los empleados activos que. ejercieren, car- I 
go_ ó comisión con sueldo ü otras obvenciones del.Go-
bierno, deJa proywcia 6 del municipio. , , 

jSBgpdo.. Lp3,ordenados insaerit. , 
Tercero. Los que cesaren en, el cargp.dje alcaide o 

regidor, aiamajko.itebuiBi^.. , > 
Cuarto. Los Senadores, Üiputados á Cortes y ̂ pro-1 

%vinciajes. 
ĵQjuinto, 

fuesen abastecedores ó contratistas de algún ramo ó ser-
vicio municipal, ó arrendatarios de las fincas de propios, j 
' ; í r t . 2$.*: ' l ^ ¿ n eleábles pali alcaldes los que no 

^ supieren leer y escribir. . . . 

Segmido. Los impedidos físicamente. 
? .V :T^t5ero. Los que hubiesen sido Senadores 

dos á Cortes ó provinciales durante el año que siga a la 
espiración de aquel encargo. 

Cuarto. Los regidores que fuesen reelegidos. 
Art. 40. Cuando un concejal fuere elegido Senador, 

Diputado a Cortes ó proVitícial, optará entre uno y otro 
cargo en el plazo de quince días, después de constituirse 
el cuerpo á que la elección le envia. No haciéndolo, se 
entiende que renuncia al cargo municipal, ó el provincial 
en su caso. 

Art. 4 h Todo concejal qué, siéndolo, entrase en al-
#"•* de las condiciones que incapacitan para ser elegi
do, se entiende que renuncia su cargo: exceptáanse los 
comprendidos en los párrafos primero y quinto del artí-

' c u t o » . 
CAHTÜLOIL 

|gj¡ Z ^ * ^ * tas toas éledoralés. ¡ 
Art. 42. Es obligación del ayuntamiento formai; las 

- i * * * » * ^ ino? . .«Momles en su distrito, sujetándose 
t M t í t n f ^ la jpreseote ley. 

Art. 45. Toaos tos años en que hayan ¿eterificarse 

elecciones ordinarias, constituirá el ayuntamiento Fa co
misión electoral, bajo la presidencia del alcalde, tft'dfá 
1. de junio. ; 

Art. 44. La comisión, teniendo presentes el padrón 
de vecinos, los repartimientos ge i erales, provinciales" :$ 
municipal,, y Ws. demás datos y aátecédéhtes1 qúl^esti-
jhe nteesanó$,( y (qué todos ios agentes tfe la kdtoiiiísftpá--
'cion están obligados á facilitarte, formará las listas elec-
torales. 

Árti 45. Las listas electorales se dividirán en tantas 
seccíbWscóñió colegios'haya, y cada sección en toscá-

. . . : ir* i i \vfl. 
A — . & A» A • • k.a J 

SOS SI 
Primero. Electores contribuyentes de mayor á me

nor, y expresándola cuota que catfa Uño tenga repar-

' 1 ée j&t ído . lectores por OJÉ la misma cuota que el 
quémenos del caso pnmerp; • 

bercero. ' felectórés coriíribuyénte^ pai*¿ Senadores 
y Diputados á Cortes, también de mayor á menof, V con 
expresión de cuotas. 

c u « f f l B f Capacidades, con expresión'de su dase y 
süeWqtie disfruten, cuando por razona dé esté go&h del 

¡d¿réc^>eiéctofái. ; ; • ; • ' : A " ' / 
Árt. Í 0 . taconiision someterá-las primeras listas al 

examen del ayuntamiento éh su primera sesión ordinaria 
del nies f̂o julio^ y e Í ^ u í ^ q l M W } I B i dédiéará á su 

"r¿6BMcidd 'fós" sfe ió^é^^t twotd^ 
para aprobarlas ó rectificarlas, antes del T5 del mis-
rao mes. J i OJ?JTiT 

Art. 47. Las. listas aprobadas por el ay uta miento se 

w m . . . . . . 
así hasta el 10(MiSMfaNb(U tJTWAH 

Se imprimirán ep tos pueblos de crecido vecindario, 
veiíáéndósé ̂ e b p l u « r ai pií^o7ni¡M: teódico ^tíelfaere 
posible, y en la secretaría se tendrán siempre de mani
fiesto á disposición de los que quieran exammarlasi. 

Ar t 4d/ Desde el 26 de julio al 15 de agosto ad
mitirá, examinará y resolverá el ayuntamiento cuantas 
reclamaciones se le presentaren por los que á ello Iuvie
ren derecho, tanto sobre inclusión como sobre exclusión 
de electores, ateniéndose á lo dispuesto en esta ley, y 
dando conocimiento por escrito, de su resolución á to$ in
teresados. 

Art. 49. Los vecinos del distrito municipal que se 
crean con las condiciones necesarias paira ser electores, 
tienen derecho á reclamar su inscripción en : las listas 
electorales del mismo. 

Los vecinos contribuyentes tienen derecho á reclamar 
la exclusión de los que creyeren iiallarse indebidamente 
inscritos en las listas electorales. 

Los vecinos inscritos en ellas tienen derecho á re-
clamar las inclusiones y exclusiones que estimaren justas. 



Suplemento al núm. 786. 
Administración de Hacienda pública de lá 

provincia de Madrid, l b i bhbM 

Debiendo procederse anualmente al nombramiento de 
peritos repartidores de la contribución d.e inmuebles, cul
tivo y ganadería del ano siguiente al tenor de lo preve
nido en el artículo 13 del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, y siendo muy pocos los ayuntamientos que han 
cumplido con este precepto de la ley para 1857, si se tie
ne en cuenta el escaso número de propuestas que hasta 
el dia han dirigido con el propio objeto; la Administración 

se vé en la necesidad de recordar A los Sres. alcaldes lá 
observancia de dicho servicio, esperando dirijan á la mis-
ma en un corto- plazo, que no deberá esceder del dia 20 
del actual, á lo mas, las propuestas en terna á que se 
contrae, mediante á que para el 1.° de agosto próximo 
se han de hallar constituidas las juntas periciales y tiene 
que preceder la designación á los ayuntamientos de las 
personas elegidas para aquellos cargos por dicha supe
rior autoridad. : - ¿9t& 
o - Para que nadie pueda alegar ignorancia de las dispo
siciones vigentes en dicho servicio, se insertan literales á 
oontinuacion los artículos del Real decreto de 23 de ma-
yô de 1845 que á él son concernientes; prometiéndose 
esta oficina, que obrando los Sres. alcaldes con sujeción 
estricta á cuanto por los raismoflísQjeateblece, qpseto 
ejercerán un acto de su reconcKíia^ir^tod, ffOitw 
podrán evitar, en mucha parle, la rrTTi^lrt|j(^d Tpin do 
no hacerlo les afecta ( mediante á qoe demorada la for-
moción 'ó rectificación dolos smDlaraiuieiitos, que á di
chas juntas incumbe, se entorpece también la redacción 
de los repartos en tiempo hábil y se promueven reclama
ciones á ellos que no debe haber si los capitales imponi
bles se han fijado con conocimiento de causa y se han es
puesto al público con la debida antelación para subsanar 
los agravios que puedan inferirse por una equivocación ó 
mala inteligencia de los peritos repartidores. 

REAL DECRETO DE 23 DE MATO DE 1845. 

Nombramiento de peritos repartidores. 

Art. 13. En el mes de febrero de cada ano se nom
brará entre los contribuyentes de cada pueblo ó distrito 
municipal un número de repartidores igual al de indivi
duos de ayuntamiento. Este nombrará la mitad y pro
pondrá una lista triple de igual número de individuos pa
ra que el subdelegado ó intendente nombre la otra mitad 
y el impar si le hubiese. 

Dos de los peritos repartidores, cuando el número de 
estos no llegue á ocho, y tres desde este número en ade
lante serán precisamente nombrados entre los propietarios 
que residan fuera del pueblo, si los hubiere. 

Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nom
brados tantos suplentes como la mitad de los peritos re-

! 

i 

partidores entre ios contribuyentes de residencia fcjá 
el pueblo par* reemplazar á los que de los segundos de
jarán, tfe asistirá'su encargo. b"*l 
' U Los peritos1 repartidores se renovarán tódoá los años 
arel número de contribuyentes y sus calidades lo per
miten. - - ; ' ' '» 

Art. 14. En las grandes poblaciones y en las que po
sean un territorio de grande ostensión f ios ayuntamientos 
con aprobación del intendente, podrán asociará los peritos 
repartidores uno ó dos arquitectos ó agrimensores, para 
hacer las tasaciones ó mediciones facultativas qué sean 
necesarias, fugándoles sus honorarios coando aquellas 
sean de oficio, del fondo de repartimiento. 

Art. 15. El encargo de perito repartidor es gratuito y 
obligatorio, y soto podrá escusarse por uno de los motivos 
siguientes: . v V / V ^ 

1. ° Por haber cumplido sesenta años de edad. 
2. ° Por imposibilidad física notoria 6 acreditada en la 

forma ordinaria. • - . , ra . • . •>... ., • , \ F U H 
f 13.° Por el ejercicio aotual de su empleo ó servicio pú
blico civil ó militar. 

,,4.° Por hallarse domiciliado á mas de una legua de 
«dtótanqia del pueblo. 

5.° Por haber de hacer un viaje largo ó tener que au
sentarse del pueblo por mas de dos meses y á mayor dis
tancia que la de tres leguas. 
[V &° Por haber aceptado el encargo de repartidor ea 

_ Art. 16. A cada perito repartidor se lo hará saber 
su nombramiento por oficio que le pasará el aiesJáe, d i 
rigiéndole á los ausentes por conducto del alcalde del 
pueblo en que residan. 

Los que residan en el pueblo ó en el radio de una 
legua se entiende que aceptan el encargo si á los ocho 
dias del aviso no han presentado por escrito escusa algu
na de las señaladas en el articulo precedente. T por el 
contrario se entenderá que no aceptan los que residien
do fuera del pueblo, y radio de una legua, no han con
testado en el término de veinte dias admitiendo el encar
go ó delegándole en la forma que se dirá en el artículo si
guiente. 

Art. 17. Los que residan á mayor distancia de una 
legua del pueblo en que haya de ejercerse el encargo de 
perito repartidor tendrán h facultad de delegarle en otro 
propietario residente en dicho pueblo, ó bien en el admi
nistrador arrendatario ó colono de sus fincas. 

Art. 18. El ayuntamiento resolverá en él término de 
cuatro dia? sobre las solicitudes de exención que se le 
hayan presentado en tiempo oportuno y sus decisiones 
serán ejecutorias si dentro de otros cuatro dias, contados 
desde el en que sean notificadas á los interesados, no re
clamaren estos ante el subdelegado del partido, ó del in
tendente en suceso por quien se decidirá definitivamente. 

Art. 19. El perito repartidor qoe sin cansa legitima 



falte al desempeño de su encargo sufrirá una multa de 
100 á 1,000 rs. que el ayuntamiento le impondrá según 
la calidad de la falta y circunstancias del culpable. Este 
sin embargo podrá reclamar al subdelegado 6 intendente 
dentro del término de cuatro días, contados desde el en 
que se le haya notificado la providencia, pasados los cua
les no será oido. ' ' 

El producto de estas multas será aplicado á los gas
tos de repartimiento. 

Madrid 5 de julio de 1856.—José María Camacho. 

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 
• : m rol ou/Wíj ioq • ' •''. o '{ 1 NOÍJ • ¡ 

Circular. 

Para proceder con la debida seguridad en la aplica
ción de los artículos 6.° y 7.° de la Real orden de 10 de 
junioInterior, concediendo el improrogable plazo de 60 
dias á todas las corporaciones y personas que no hayan 
presentado relaciones de los bienes comprendidos por 
cualquier concepto en las leyes de desamortización de 1.° 
de mayo de 1855 y 27 de febrero del corriente año, ha 
acordado esta Dirección general: 1.° Que todas las cor
poraciones, administradores, mayordomos ó personas á 
quienes incumbe la presentación de relaciones de los bie
nes sujetos á la incautación en consecuencia de fas dispo
siciones contenidas en los artículos 32 al 36 de la Ins
trucción de 31 de mayo del espresado año presenten por 
duplicado dichos documentos en las administraciones de 
bienes nacionales por cuyas dependencias se pasará una 
de las relaciones á la junta provincial de ventas para los 
efectos prevenidos en dicha Instrucción, entregando la 
otra á los interesados competentemente autorizada á fin 
de que en todo tiempo puedan justificar el cumplimiento 
de semejante obligación.—2.° Que la presentación délas 
relaciones á que se contrae la anterior disposición, se ha
ce estensiva á las fincas de las diferentes procedencias 
sujetas á la incautación que las corporaciones ó particula
res consideran esceptuadas por cualquier motivo ó cir
cunstancia, puesto que debiendo comprenderse todas en 
los inventarios serán baja en los mismos á medida que á 
reclamación fde parte se instruyan los oportunos espe
dientes de escepcion y recaiga en ellos la correspondien
te resolución por la junta superior de ventas.—Y 5.° Que 
V. S. disponga inmediatamente la inserción de esta cir-
e luo nojej Boletín oficial de la provincia, para que por los 
ayuntamientos, corporaciones ó particulares á quienes 
comprende lo que en ella se previene, se dé el mas pun
tual cumplimiento, haciéndoles entender que encaso con
trario, incurrirán en las penas señaladas por las leyes 
contra los defraudadores y ocultadores de los intereses de 
la Hacienda.—Y del recibo de esta orden se servirá 

Y. S. dar aviso.—Dios guafde á V. 8. muchos años. — 
Madrid 4 de julio do 1856.--Manuel de Aspilcueta. 

i 

• i 

. Providencias judiciales. 

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de YaHadolid y juez de 
primera instancia de Torrelaguna. 

Hago saber: que en la noche del dia trece del cor
riente mes desaparecieron dos molas la una de Genaro Gil, 
y la otra de José flernanz, vecinos de Patones, coyas se
ñas son las siguientes: 

Señas de las caballerías. 

Una muía colorada, roma, d¿ alzada como de seis 
cuartas, de edad seis años, con uáa rozadura en el lo-

i mo, y otro poco en el tronco de la Cola.—Otra muía ne
gra de alzada algo mas de seis cuartas, de edad de 
seis anos, rozadas las manos de la trava, un poco roza
da en su paleta derecha. Herradas ambas de las manos. 

Creyéndose hayan, sido robadas por cuyo delito se 
instruye causa criminal en este juzgado, y á fin de ave
riguar su paradero, y los conductores ó delincuentes, su
plico á las autoridades tanto civiles como militares de la 
provincia en cuyo Boletín se inserte el presente anuncio, 
se dignen practicar las oportunas diligencias y habido 
unas y otros lo remitan á disposición de este juzgado con 
la debida seguridad. 

Dado en Torrelaguna á veinte y nueve de junio de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Felipe Antonio de Ar
ruche.—Por mandado de S. S., Antonio González. 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma, se cita, llama y emplaza por segun
do término de quince dias, á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de 
D. Pedro María Arias, comandante retirado, á fin de 
que dentro de dicho término le deduzcan ante el referido 
juzgado por medio de procurador en legal forma. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 53 á 63 rs. vn. 
Cebada de 38 [á 39 rs. vn. 
Algarrobas., de á 35 rs. vn. 

Madrid 8 de julio de 1856. 


